
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho informando que la parte 

demandante no cumplió con el requerimiento que se le hiciera mediante 

auto del 10 de marzo de 2022. Provea, Armenia, Q., mayo 18 de 2022.  

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:                           Decreta terminación por desistimiento tácito  

|  Clase De Proceso:   Ejecución De Pago Directo 

Demandante:   Bancolombia SA  

Nit 890.903.938-8  

Demandado:    Sandra Milena Naranjo López  

CC 41.936.562 

Radicado:    630014003007-2018-00875-00 

       

 

Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Se decretará la terminación del proceso de la referencia, teniendo en 

cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede y de 

acuerdo con lo reglado en el numeral 1º del art. 317 del C.G.P que reza: 

“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 

un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 

le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas”. 

Igualmente se dispondrá la cancelación de la orden de aprehensión del 

vehículo de placas DRK308 



 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO del 

presente proceso para la ejecución de pago directo de que trata la Ley 

1676 del 20 de agosto de 2013 y el Decreto Reglamentario 1835 del 16 de 

septiembre de 2015, promovido por BANCOLOMBIA en contra de SANDRA 

MILENA NARANJO LÓPEZ. 

 

SEGUNDO: DISPONER la cancelación de la aprehensión del vehículo de 

placas DRK308 de propiedad de SANDRA MILENA NARANJO LÓPEZ con CC 

41.936.562. 

 

Líbrese y Remítase por el Centro de Servicios Judiciales, el oficio 

correspondiente, a la Policía Nacional, informando lo aquí decido, para que 

se sirvan dejar sin efectos el oficio N° 4661 del 18 de diciembre de 2018. 

 

TERCERO: SE ADVIERTE que al darse por terminado el proceso por 

desistimiento tácito, la demanda podrá formularse nuevamente pasados (6) 

seis meses contados desde la ejecutoria de esta providencia, conforme el 

literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO ORDENAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, a costa de la parte interesada, con la constancia de que se ha 

decretado el desistimiento tácito, por primera vez. 

 

QUINTO: Sin condena en costas, por no haberse causado. 

 

SEXTO: En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las presentes diligencias. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
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